
Papel de la sociedad en la construcción de la paz en 
Colombia

Búsqueda de 
la paz entre 
Gobierno y 

FARC

Alcance: cierre del 
conflicto armado

Logros: Acuerdo 
para cerrar ciclo 

de violencia y 
transición a la 

vida civil

Papel de la 
sociedad civil: 

plataformas de 
DDHH, Victimas, 

mujeres, indígenas, 
afros, LGBTI

Logro: marco de 
política pública de 

garantías de 
seguridad humana 

para la participación 
política



Seguridad humana

"una concepción moderna, cualitativamente nueva, de la 
seguridad que, en el marco del fin del conflícto, se funda 
en el respeto de la dignidad humana, en la promoción y 
respeto de los derechos humanos y en la defensa de los 
valores democráticos, en partícular en la protección de 
los derechos y libertades de quienes ejercen la política, 
especialmente de quienes luego de la terminación de la 
confrontación armada se transformen en opositoras y 

opositores políticos y que por tanto deben ser 
reconocidos y tratados como tales, el Gobierno Nacional 
establecerá un nuevo Sistema Integral de Seguridad para 

el Ejercicio de la Política« Decreto 895 de 2017. 



Acuerdo de Paz 
Garantías de seguridad 
Punto 3. 4

Instancia de Alto Nivel 
(Desarrolla el sub punto 
3.4.7.2.) Responsable de 

coordinar todo el Sistema

Instancia de Alto Nivel 
(Desarrolla el sub punto 
3.4.7.2.) Responsable de 

coordinar todo el Sistema

CNGS(Decreto 154/2017) 
Desarrolla el punto 3.4.3. 

Creación de la política para el 
desmonte del 

paramilitariasmo

Unidad Especial de 
Investigación (Decreto Ley 

898/2017). desmantelamiento 
de las organizaciones y 
conductas criminales .

Alertas Tempranas (Decreto 
2124/2017) Fortalecimiento 
de este sistema, adecuado a 
contexto pos acuerdo de paz, 

y a las instancias creadas.
Cuerpo Élite de la 

Policía Nacional para 
la Paz. Desarrolla el 

sub punto 3.4.5) 

Programa de 
Protección a 

comunidades 
vulnerables (Decreto 

660 de 2018



Concepto personas defensora de DDHH 
(Líderes y lideresas sociales)

«La persona que actúe en favor de un derecho (o varios derechos) 
humano(s) de un individuo o un grupo será un defensor de los derechos 

humanos. Estas personas se esfuerzan en promover y proteger los 
derechos civiles y políticos y en lograr la promoción, la protección y el 

disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. Los 
defensores abordan cualesquiera problemas de derechos humanos, que 
pueden comprender desde las ejecuciones sumarias hasta la tortura, la 
detención y prisión arbitrarias, la mutilación genital de las mujeres, la 
discriminación, las cuestiones laborales, las expulsiones forzadas, el 

acceso a la atención sanitaria o los desechos tóxicos y su impacto en el 
medio ambiente. Los defensores actúan en favor de derechos humanos 
tan diversos como el derecho a la vida, la alimentación y el agua, el nivel 

más alto posible de salud, una vivienda adecuada, un nombre y una 
nacionalidad, la educación, la libertad de circulación y la no 

discriminación» (ONU)



Líder o lideresa social

• Son las personas que dentro de una comunidad o 
grupo humano organizado está pendiente de los 
problemas propios (convivencia, salud, educación, 
violencia, medio ambiente, maltrato sexual, tragedias, 
etc). 

• Son quienes enfrentan los problemas con las 
instituciones del Estado, empresas, grupos armados, 
etc.

• Son quienes a cualquier hora de la noche (madrugada) 
o el día son buscados para dar enfrentar una situación 
emergente de la comunidad.



Líder o lideresa social

El líder o la líderesa es multifuncional, es

la voz de las comunidades, en especial de

aquellas zonas ausentes de Estado, pero

también es quien vela por el cumplimiento

de los derechos humanos, promueven

desarrollo, defiende el medio ambiente,

exigen sustitución de cultivos, incentivan

la participación efectiva de los ciudadanos,

son constructores de la paz y del tejido

social, luchan contras las economías

ilegales, hacen veedurías ciudadanas, hacen

parte de organizaciones campesinas,

indígenas, afrodescendientes, organizaciones

comunales, entre otros; su compleja

función social es buscar fortalecer la

democracia y el disfrute colectivo de los

Derechos (CCEEU)



El sentido de ser líder o lideresa social

“Los líderes y lideresas sociales son el
alma de los territorios, son el faro de sus
comunidades, son fuente de democracia,

son germen de saber ancestral, hacen parte
del cordón umbilical con la tierra…

son la esperanza de paz en la coyuntura
histórica que vive Colombia. Esos hombres

y mujeres, son esto y mucho más…
su inmenso sacrificio, no lo perdonará la

Historia” Diana Sánchez



Papel de los liderazgos sociales en la
construcción de paz

Construcción de paz 
desde los territorios 

(participación)

Liderazgos 
sociales y su 
legitimidad

Estado y 
gobiernos 

locales: 
desconfianza en 

instituciones



Gracias a la Universidad Libre por la invitación 
y su atención.

Diana Sánchez Lara

Bogotá, septiembre 13 de 2019


